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SOLICITUD DE EXPEDIENTE

Notificaciones Juridico <notificacionesjuridico@sprbun.com>
Jue 11/08/2022 11:17 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Natalia Montaño Cuero <practicantejuridico1@sprbun.com>;Notificaciones Juridico
<notificacionesjuridico@sprbun.com>
Señores    
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA.  
 E.  S. D.   
   
DEMANDANTE: RUBEN DARIO JARAMILLO MOSQUERA
DEMANDADO: SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. Y OTROS.  
RADICACIÓN: 2022-00046

  
Cordial saludo.      
     
GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ VAN, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando
en calidad de Apoderada General de la  SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE
BUENAVENTURA S.A., identificada con Nit. No.800215775-5, de manera atenta, me
permito  solicitar comedidamente  acceso  al  expediente  digital  del proceso promovido por
RUBEN DARIO JARAMILLO MOSQUERA  y otros  con Rad  2022-00046 puesto que en la
providencia del día 14/07/2022 se encuentra mal el radicado y requerimos de manera urgente
lo solicitado en el asunto. 

Quedo atenta a una pronta respuesta.

   
  
Atentamente.      
     
GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ VAN
C.C. 19.067.153 de Bogota.  
T.P No. 164.054 del C.S. de la J. 

Gerencia Jurídica y Asuntos Corporativos 
Directo: (57) (2) 24 10735 

PBX: (57) (2) 24 10 700 al 09 EXT: 2200 
www.sprbun.com 




ADVERTENCIA:
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""La información contenida en este mensaje y sus anexos está destinada únicamente para uso de la persona o entidad a la que ha sido dirigida. Puede

contener información considerada de carácter confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, retención, difusión,

distribución o copia de este mensaje y sus anexos es prohibida y sancionada por la ley. Si ha recibido este correo por error, por favor reenvíelo al

remitente y bórrelo inmediatamente. Si no está interesado en continuar recibiendo información o en ser contactado por SPRBUN a través de este medio,

y no ha recibido este mensaje en razón a sus labores profesionales o por razones institucionales, podrá solicitar su retiro de nuestra base de datos

contactándose al teléfono (57) 2 2410700 o enviando una comunicación al correo electrónico asistentessac@sprbun.com indicando su nombre,

identificación y solicitando su retiro de nuestros archivos. Una vez recibida y procesada su solicitud se eliminará su información de contacto de nuestra

base de datos y en tal caso no volveremos a remitir ninguna información. ."




 

  

 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO 

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA 
 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN HOY CATORCE (14) DE JULIO DE 2022 ESTADO No. 102 - PAGINA 1 DE 1 
 

No 
 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

FECHA 

PROVIDEN

CIA 

MOTIVO – Ver providencia 

completa publicada en la 

página web 

 

UB 

1 
2013-00144 Verbal 

 Luis Amelio Riascos y otros Miguel Angel Quimbay y otros 

 

13-07-2022 

Auto No. 535: Ordena 

agregar oficio de la 

Subdirección de Cobranzas 

UGPP y oficiar. 

Of. 

2 
2020-00045 Ejecutivo 

Synlab Colombia S.A.S  
13-07-2022 Auto No. 536: Inadmite 

demanda. 

Of. 

3 
2020-00046 Verbal Ruben Dario Jaramillo 

Mosquera 
 

13-07-2022 Auto No. 537: Admite 

demanda. 

Of. 

4 
2022-00065-

01 

Verbal 
Francisco Camacho Hurtado Eusebio Camacho Hurtado 

13-07-2022 Auto No. 538: Denegar 

apelación. 

Of. 

5 
2022-00010-

01 

Ejecutivo 
Ferroelectro S.A.S Lega Ingenieria S.A.S. 

13-07-2022 Sentencia II No. 043: Revoca 

decisión de a-quo. 

Of. 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO Y 

ACOSTUMBRADO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY JULIO CATORCE (14) 

DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022), A LAS OCHO (08:00) DE LA MAÑANA. 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 



CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 02/08/2022 - 17:05:39
Recibo No. H000009768, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN GPqwEww3NZ

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siibuenaventura.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE
COMERCIO DE BUENAVENTURA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 2424508 ext
132, AL CORREO JURIDICO@CCBUN.ORG O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA
ESTE EFECTO O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCBUN.ORG"

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A. S.P.R. BUN

Sigla : S. P. R. BUN

Nit : 800215775-5

Domicilio: Buenaventura

MATRÍCULA

Matrícula No: 19882

Fecha de matrícula: 03 de enero de 1994

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Av. Portuaria edif. Admon . - Zona portuaria

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico : notificacionesjuridico@sprbun.com

Teléfono comercial 1 : 2410700

Teléfono comercial 2 : 2410700

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Av. Portuaria edif. Admon . - Zona portuaria

Municipio : Buenaventura

Correo electrónico de notificación : notificacionesjuridico@sprbun.com

Teléfono para notificación 1 : 2410700

Teléfono notificación 2 : 2410700

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 3306 del 21 de diciembre de 1993 de la Notaría 2 Del Circulo de

Buenaventura, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de enero de 1994, con el No. 6209 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SOCIEDAD PORTUARIA

REGIONAL DE BUENAVENTURA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Oficio No. S/N. del 24 de diciembre de 1996 de Buenaventura, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de enero de 1997, con el No. 367 del Libro IX, se decretó Aclaracion reformas

Por Escritura Pública No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la Notaría 2 Del Circulo de Buenaventura,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 1998, con el No. 154 del Libro IX, se

reforma - Cambio de razon social

Por Escritura Pública No. 533 del 28 de abril de 2016 de la Notaría Primera de Buenaventura,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de mayo de 2016, con el No. 345 del Libro IX, se

decretó Fusion

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre de 2043.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tiene por objeto principal las siguientes actividades: A) administrar

el puerto de servicio publico de buenaventura que venia siendo administrador por la empresa

puertos de Colombia, en liquidación; la inversión en la construcción, mantenimiento, expansion y

modernizacion del mismo; la prestación de servicios directamente relacionado con la actividad

portuaria, de acuerdo con la concesion portuaria otorgada por la superintendencia general de

puertos mediante la resolucion 1.003 del 13 de septiembre de 1993, y la ejecución de todas las

funciones que las normas atribuyen a las sociedades portuarias regionales. B) prestar servicios

portuarios y permitir la prestación de servicios por parte de otros operadores portuarios dentro

de sus instalaciones, siempre y cuando cumplan con los requisitos legales y normas técnicas

elaboradas por la empresa y aprobadas por la autoridad competente. C) asociarse con otras

sociedades portuarias o titulares de autorizaciones especiales a las que se refiere el articulo

4o. De la Ley 01 de 1991, en forma transitoria o permanente, con el propósito de facilitar la

utilizacion de las zonas marinas de uso comun adyacentes al puerto, mediante la realización de

obras tales como: Dragado, relleno y obras de ingeniería oceanica, y prestar los servicios de

beneficio comun que resulten necesarios; d) promover la creacion de otras sociedades, con

cualquier objeto social, por acto unico o por suscripcion sucesiva, que puedan operar en la

ciudad sede o en cualquier lugar del país o del extranjero, participando dentro de su capital

accionario o recibiendo a cambio, los beneficios del proceso de creacion como entidad promotora;

e) comprar, vender, o fundar sociedades, con cualquier objeto social, participando dentro del

capital accionario por aporte de capital o recibiendo acciones a cambio del aporte de

tecnología; f) comprar, vender, alquilar los bienes muebles e inmuebles; g) comprar, vender,

importar, exportar, adquirir u obtener a cualquier título y utilizar toda clase de bienes y

servicios; h) celebrar contratos de compra, venta, permuta, arrendamiento, usufructo, y
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anticresis sobre inmuebles; constituir y aceptar prenda e hipotecas, tomar dinero en mutuo, con

interes o sin el, y dar en garantía sus bienes muebles e inmuebles; i) girar, adquirir, cobrar,

aceptar, protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques, pagares, y en general

cualesquiera títulos valores o aceptarlos en pago; j) celebrar contratos de sociedad con

personas naturales o jurídicas, ya sea mediante la constitucion de otras empresas o la

adquisicion de acciones o cuotas o partes de interes; k) celebrar cualquier otra clase de

negocios, actos o contratos. L) garantizar obligaciones de las sociedades en las cuales tenga

participacion en su capital social hasta por el monto porcentual de dicha participacion, dando

aplicacion a lo previsto en el numeral 20 del articulo 42. M) servir de garante de las

obligaciones de la fundación sociedad portuaria regional de buenaventura "fabio grisales

bejarano", previa aprobación de la Junta Directiva de la sprbun." N) El ejercicio de la

actividad como Centro de Distribución logística Internacional, en la medida en que se encuentre

habilitado por la DIAN como tal, la cual incluye: i) Almacenamiento de mercancías extranjeras,

nacionales o en libre disposición, o en proceso de finalización de una importación temporal o de

transformación y/o ensamble; ii) Distribución de mercancías mediante el sometimiento de la

mercancía al reembarque, al régimen de importación o al régimen de exportación; iii) Desarrollar

sobre las mercancías almacenadas, operaciones de conservación, manipulación, empaque, reempaque,

clasificación, limpieza, análisis de laboratorio, vigilancia, etiquetado, marcación, colocación

de leyendas de información comercial, separación de bultos, preparación para la distribución y

mejoramiento o acondicionamiento de la presentación, siempre que la operación no altere o

modifique la naturaleza de la mercancía o no afecte la base gravable para la liquidación de los

tributos aduaneros; iv) La destrucción de las mercancías cuando presenten grave estado de

deterioro, descomposición, daño total o demerito absoluto en los términos exigidos por la

normativa; v) Las demás que le permita la normatividad aduanera vigente y las que la modifiquen,

adicionen o reglamenten.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 90.500.000.000,00

No. Acciones 90.500.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 87.056.154.000,00

No. Acciones 87.056.154,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 87.056.154.000,00

No. Acciones 87.056.154,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Gerente general: La administración de la compañía, su representación legal y la gestión de sus

negocios estan a cargo del gerente general.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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A mas de las facultades y deberes que ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la

Junta Directiva, el gerente general tendrá las siguientes funciones: 1) cumplir las decisiones

de la Asamblea y de la Junta Directiva. 2) representar legalmente a la sociedad ante las

autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas jurídicas o naturales, fuera o

dentro de juicio, con amplias facultades generales para el buen desempeno de su cargo, y con los

poderes especiales que exige la Ley para novar, transigir, comprometer y desistir y para

comparecer inclusive en juicio en donde se dispute la propiedad de bienes inmuebles, salvo los

casos en que se requiera autorizacion especial conforme a la Ley o a los presentes estatutos. 3)

manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto los externos como los concernientes a su

actividad interna, y en particular, a las operaciones técnicas, la contabilidad, la

correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las orientaciones e instrucciones

emanadas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 4) celebrar cualquier clase de acto o contrato

para el desarrollo del objeto social de la compañía, hasta por un monto de quinientos (500)

salarios mínimos mensuales legales. Si el acto o contrato tuviere una cuantía superior, deberá

mediar previa aprobación de la Junta Directiva. 5) nombrar y remover libremente a las personas

que deban desempenar los empleos creados por la empresa. 6) constituir apoderados especiales

para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como las tramitaciones que deben

adelantarse ante las autoridades de cualquier orden. 7) mantener frecuentemente informada a la

Junta Directiva sobre el funcionamiento de la sociedad y suministrarle los datos y documentos

que ella solicite. 8) preparar y ejecutar el presupuesto aprobado por la Junta Directiva de la

sociedad. 9) ordenar y aprobar estudios comerciales de factibilidad. 10) decidir sobre los

asuntos comerciales de la compañía. 11) coordinar y controlar la gestión comercial de la

compañía y mantener las relaciones públicas de la misma. 12) organizar, derigir y controlar el

funcionamiento interno de la compañía. 13) velar porque se lleven correctamente la contabilidad

y los libros de la sociedad, autorizar y suscribir los balances e informes periodicos y

someterlos a la consideracion de la junta, lo mismo que los estados financieros. 14) presentar a

la consideracion de la Junta Directiva informes sobre la marcha de la compañía y sobre su

situación comercial, administrativa y financiera. 15) presentar en forma oportuna a la Junta

Directiva y a la Asamblea de accionistas las cuentas, el inventario y el balance general y el

estado de resultados, junto con un informe general sobre la marcha de los negocios sociales

durante el ejercicio inmediatamente anterior, las innovaciones introducidas y aquellas por

acometerse en el futuro para el cabal cumplimiento del objeto social. 16) determinar la

inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios para las operaciones inmediatas de la

sociedad. 17) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad. 18) fijar el

numero de empleos dependientes de la gerencia que demande el buen servicio de la compañía,

ademas de los creados por los estatutos o por la Asamblea de accionistas y determinar su regimen

de remuneracion. 19) ejercer las demás funciones legales y estatutarias y las que le asignen o

deleguen la Asamblea General o la Junta Directiva. 20) comparecer ante notario para legalizar

las decisiones de la Asamblea o de la Junta Directiva que requieran elevarse a escritura

pública. 21) someter a previa consideracion de la Junta Directiva los planes, programas y

reglamentos que deban ser aprobados por las autoridades administrativas. 22) presentar a la

Junta Directiva informes mensuales de gestión y resultados. 23) cumplir las políticas que la

Junta Directiva le dicte en relacion con el control interno de la compañía. 24) informar a la

Junta Directiva de eventuales conflictos de interes de los cuales tenga conocimiento y en que

esten incursos los miembros de la Junta Directiva, los ejecutivos de la compañía, los empleados,

los demás grupos de interes o el mismo.A mas de las facultades y deberes que ocasionalmente se

le asignen por la Asamblea o por la Junta Directiva, el gerente general tendrá las siguientes

funciones: 1) cumplir las decisiones de la Asamblea y de la Junta Directiva. 2) representar

legalmente a la sociedad ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras
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personas jurídicas o naturales, fuera o dentro de juicio, con amplias facultades generales para

el buen desempeno de su cargo, y con los poderes especiales que exige la Ley para novar,

transigir, comprometer y desistir y para comparecer inclusive en juicio en donde se dispute la

propiedad de bienes inmuebles, salvo los casos en que se requiera autorizacion especial conforme

a la Ley o a los presentes estatutos. 3) manejar los asuntos y operaciones de la sociedad, tanto

los externos como los concernientes a su actividad interna, y en particular, a las operaciones

técnicas, la contabilidad, la correspondencia y la vigilancia de sus bienes, todo dentro de las

orientaciones e instrucciones emanadas de la Asamblea y de la Junta Directiva. 4) celebrar

cualquier clase de acto o contrato para el desarrollo del objeto social de la compañía, hasta

por un monto de quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales. Si el acto o contrato

tuviere una cuantía superior, deberá mediar previa aprobación de la Junta Directiva. 5) nombrar

y remover libremente a las personas que deban desempenar los empleos creados por la empresa. 6)

constituir apoderados especiales para atender los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como

las tramitaciones que deben adelantarse ante las autoridades de cualquier orden. 7) mantener

frecuentemente informada a la Junta Directiva sobre el funcionamiento de la sociedad y

suministrarle los datos y documentos que ella solicite. 8) preparar y ejecutar el presupuesto

aprobado por la Junta Directiva de la sociedad. 9) ordenar y aprobar estudios comerciales de

factibilidad. 10) decidir sobre los asuntos comerciales de la compañía. 11) coordinar y

controlar la gestión comercial de la compañía y mantener las relaciones públicas de la misma.

12) organizar, derigir y controlar el funcionamiento interno de la compañía. 13) velar porque se

lleven correctamente la contabilidad y los libros de la sociedad, autorizar y suscribir los

balances e informes periodicos y someterlos a la consideracion de la junta, lo mismo que los

estados financieros. 14) presentar a la consideracion de la Junta Directiva informes sobre la

marcha de la compañía y sobre su situación comercial, administrativa y financiera. 15) presentar

en forma oportuna a la Junta Directiva y a la Asamblea de accionistas las cuentas, el inventario

y el balance general y el estado de resultados, junto con un informe general sobre la marcha de

los negocios sociales durante el ejercicio inmediatamente anterior, las innovaciones

introducidas y aquellas por acometerse en el futuro para el cabal cumplimiento del objeto

social. 16) determinar la inversión de los fondos disponibles que no sean necesarios para las

operaciones inmediatas de la sociedad. 17) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos

de la sociedad. 18) fijar el numero de empleos dependientes de la gerencia que demande el buen

servicio de la compañía, ademas de los creados por los estatutos o por la Asamblea de

accionistas y determinar su regimen de remuneracion. 19) ejercer las demás funciones legales y

estatutarias y las que le asignen o deleguen la Asamblea General o la Junta Directiva. 20)

comparecer ante notario para legalizar las decisiones de la Asamblea o de la Junta Directiva que

requieran elevarse a escritura pública. 21) someter a previa consideracion de la Junta Directiva

los planes, programas y reglamentos que deban ser aprobados por las autoridades administrativas.

22) presentar a la Junta Directiva informes mensuales de gestión y resultados. 23) cumplir las

políticas que la Junta Directiva le dicte en relacion con el control interno de la compañía. 24)

informar a la Junta Directiva de eventuales conflictos de interes de los cuales tenga

conocimiento y en que esten incursos los miembros de la Junta Directiva, los ejecutivos de la

compañía, los empleados, los demás grupos de interes o el mismo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 431 del 17 de noviembre de 2021 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de abril de 2022 con el No. 15341 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GERERAL PRINCIPAL LIBORIO CUELLAR ARAUJO C.C. No. 19.387.180

Por Acta No. 422 del 21 de julio de 2021 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 02 de noviembre de 2021 con el No. 14679 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE REPRESENTANTE

LEGAL

JOSE ALFREDO VALENCIA CAICEDO C.C. No. 16.504.861

TERCER SUPLENTE REPRESENTANTE

LEGAL

YOLIMA MARTINEZ VERGARA C.C. No. 66.940.520

Por Acta No. 377 del 11 de diciembre de 2018 de la Junta Directiva Ordinaria , inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de enero de 2019 con el No. 11272 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE

REPRESENTANTE LEGAL

GUSTAVO FLOREZ DULCEY C.C. No. 73.076.106

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 60 del 29 de marzo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 06 de mayo de 2022 con el No. 15362 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VICTOR HUGO VIDAL PIEDRAHITA C.C. No. 16.498.156

SEGUNDO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALFREDO ELIAS CEBALLOS DUICA C.C. No. 12.536.850

TERCERO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

EUGENIA OCAMPO MEJIA C.C. No. 1.020.762.238

CUARTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

TULIO ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ C.C. No. 14.939.854

QUINTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RUDOLF MANUEL HOMMES RODRIGUEZ C.C. No. 17.104.660

SEXTO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CARLOS HENAO RAMOS C.C. No. 16.734.359

SEPTIMO PRINCIPAL JUNTA ROSA ADRIANA DEL SOCORRO MARTINEZ RAMIREZ C.C. No. 31.992.597
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DIRECTIVA

OCTAVO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JORGE ARTURO PINTO SERRANO C.C. No. 91.210.095

NOVENO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ADOLFO LEON PIZARRO TELLO C.C. No. 14.968.696

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMERO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

RAFAEL CUERO ANGULO C.C. 16.479.398

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE JULIO DEL 2022 REGISTRADO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 29 DE JULIO 2022

BAJO EL NRO 15619, DEL LIBRO IX SE INCRIBE LA RENUNCIA DEL SEÑOR CUERO ANGULO RAFAEL CON CC 16.479.398

COMO PRIMER SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA NOMBRADA POR EL ACTA NÚMERO 06 DEL 29 DE MARZO 2022 DE LA ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 15362 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 06 DE MAYO DE 2022

SEGUNDO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

PEDRO MANUEL VALENCIA PINZON C.C. 80.409.242

TERCERO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MAURICIO CUESTA ESGUERRA C.C. 80.472.116

CUARTO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

VICTOR JULIO GONZALEZ RIASCOS C.C. 16.465.297

QUINTO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MARIA CAROLINA SUAREZ LATORRE C.C. 39.783.993

SEXTO SUPLENTE JUNTA DIRECTIVA LUIS FERNANDO RUEDA LATIFF C.C. 80.087.210

SEPTIMO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

SATURIA TRUJILLO TOVAR C.C. 26.578.919

OCTAVO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

MAURICIO GUTIERREZ RUIZ C.C. 79.780.353

NOVENO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ANDRES FELIPE FUENTES GENSINI C.C. 94.528.589

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 02 de mayo de 2022 de la Documento Privado, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 12 de mayo de 2022 con el No. 15380 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR PRINCIPAL DEYSI LORENA HERRERA MOSQUERA C.C. No. 1.116.267.311 266545 T
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REVISOR FISCAL SUPLENTE MONICA YANETH BEDOYA VASQUEZ C.C. No. 1.027.887.825 284911-T

Por Acta aclaratoria No. 61 del 10 de mayo de 2022 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2022 con el No. 15378 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

FIRMA REVISOR FISCAL KPMG S A S NIT No. 860.000.846-4

PODERES

Que por escritura nro. 126 del 06 de febrero del 2019 de la notaria primera del circulo de

buenaventura inscrita en la cámara de comercio el día 11 de abril de 2019 bajo nro 11533 del

libro ix , se inscribió otorgamiento de poder general con amplias facultades judiciales. Que de

acuerdo con el articulo cincuenta y dos (52), numeral sexto (6to) de los estatutos de la

sociedad que representa confiere poder general, en asuntos judiciales al doctor gustavo adolfo

gonzalez , también mayor de edad y vecino del municipio de buenaventura, portador de la cedula

de ciudadanía nÚmero 80067153 expedida en Bogotá d.C, abogado titulado, inscrito y en ejercicio

con tarjeta profesional nÚmero 164054 del concejo superior de la judicatura, para que: 1

Represente a la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. En toda clase de diligencias

ante las entidades administrativas de orden nacional, departamental, municipal o del distrito

capital de Bogotá, los funcionarios del orden jurisdiccional (civil, laboral, penal o

administrativo), policivo y de la administración pública en todo el territorio Colombiano en

cualesquiera procesos, actuaciones, arbitramentos, conciliaciones, simples actos o diligencias y

gestiones en que la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Tenga interés como actor,

demandado o como tercero interviniente, y en consecuencia, asuma la defensa de los intereses de

la entidad poderdante; 2 queda especialmente facultado para interponer recursos por la vía

gubernativa y jurisdiccional, para notificarse de todas las demandas, requerimientos judiciales

o administrativos y para absolver interrogatorios de parte que soliciten al representante legal

de sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Como también para confesar, transigir,

desistir, conciliar y comprometer en los procesos y en todas las gestiones judiciales o

reclamaciones extra juicio en que intervenga en nombre de la entidad poderdante. 3- Queda además

facultado para otorgar poderes especiales a los abogados, para que represente a la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. En los procesos penales, civiles, laborales,

administrativos o policivos, con amplias facultades tales como: Transigir, interponer recursos,

nombrar peritos, árbitros conciliadores y demás auxiliares de la justicia que lleguen a

requerir, así como revocar y sustituir tales poderes.

Que por escritura nro. 1117 del 13 de septiembre del 2019 de la notaria primera del círculo de

buenaventura, inscrita en la cámara de comercio el día 17 de septiembre de 2019 bajo nro.12231

del libro ix, se inscribió otorgamiento de poder general, en asuntos judiciales de la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun, en los siguientes términos: Que de acuerdo

con el artículo cincuenta y dos (52), numeral sexto (6) de los estatutos de la sociedad que

representa, conferir poder general, en asuntos judiciales a la doctora liz Camila barbosa

ardila, identificada con la cédula de ciudadanía nÚmero 1.023.929.738 expedida en Bogotá d.C.,

Abogada titulada, inscrita y en ejercicio, con tarjeta profesional nÚmero 283.352 del Consejo
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Superior de La Judicatura, para que: 1.- Representen a la sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., En toda clase de diligencias ante las entidades administrativas de orden

nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, los funcionarios del orden

jurisdiccional (civil, laboral, penal o administrativo), policivo y de la administración pública

en todo el territorio Colombiano, en cualesquiera procesos, actuaciones, arbitramentos,

conciliaciones, simples actos o diligencias y gestiones en que la sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., Tenga interés como actor, como demandado o como tercero interviniente, y en

consecuencia, asuman la defensa de los derechos e intereses de la entidad poderdante; 2.- Quedan

especialmente facultadas para interponer recursos por la vía gubernativa y jurisdiccional, para

notificarse de todas las demandas, requerimientos judiciales o administrativos y para absolver

interrogatorios de parte que soliciten al representante legal de sociedad portuaria regional de

buenaventura S.A., Como también para confesar, transigir, desistir, conciliar y comprometer en

los procesos y en todas las gestiones judiciales o reclamaciones extrajuicio en que intervenga

en nombre de la entidad poderdante. 3.- Quedan además facultadas para otorgar poderes especiales

a los abogados, para que representen a la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A., En

los procesos penales, civiles, laborales, administrativos o policivos, con amplias facultades

tales como: Transigir, interponer recursos, nombrar peritos, árbitros conciliadores y demás

auxiliares de la justicia que lleguen a requerir, así como revocar y sustituir tales poderes.

Presente en este acto la doctora ana gabriela rosero Rojas y la doctora liz Camila barbosa

ardila de condiciones civiles anteriormente anotadas, manifestó que acepta en su integridad el

texto contenido en la presente escritura pública, y en señal de aceptacion y aprobación la

suscribe.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Oficio del 17 de abril de 1996  136 del 18 de abril de 1996 del libro IX

*) E.P. No. 1583 del 13 de septiembre de 1996 de la Actas

Asamblea De Accionistas Buenaventura

 341 del 26 de diciembre de 1996 del libro IX

*) Oficio No. S/N. del 24 de diciembre de 1996  367 del 24 de enero de 1997 del libro IX

*) D.P. No. S/N. del 13 de marzo de 1997  416 del 14 de marzo de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la NotarÍa 2 Del

Circulo Buenaventura

 154 del 04 de junio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la NotarÍa 2 Del

Circulo Buenaventura

 154 del 04 de junio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la NotarÍa 2 Del

Circulo Buenaventura

 154 del 04 de junio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 503 del 14 de mayo de 1998 de la NotarÍa 2 Del

Circulo Buenaventura

 154 del 04 de junio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 945 del 28 de julio de 1999 de la NotarÍa 2 Del

Circulo Buenaventura

 204 del 29 de julio de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 1237 del 27 de septiembre de 2001 de la NotarÍa

2 Del Circulo Buenaventura

 275 del 12 de octubre de 2001 del libro IX

*) D.P. No. S/N. del 16 de noviembre de 2001  298 del 20 de noviembre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1317 del 17 de septiembre de 2003 de la NotarÍa

2 Del Circulo Buenaventura

 1056 del 25 de septiembre de 2003 del libro IX

*) D.P. del 14 de julio de 2004  1442 del 29 de julio de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 1781 del 12 de septiembre de 2005 de la NotarÍa

Segunda Buenaventura

 2289 del 09 de noviembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1781 del 12 de septiembre de 2005 de la NotarÍa 2289 del 09 de noviembre de 2005 del libro IX
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Segunda Buenaventura

*) E.P. No. 1781 del 12 de septiembre de 2005 de la NotarÍa

Segunda Buenaventura

 2314 del 22 de noviembre de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 1365 del 08 de julio de 2009 de la NotarÍa

Segunda Buenaventura

 4896 del 21 de julio de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1704 del 10 de noviembre de 2009 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 5057 del 13 de noviembre de 2009 del libro IX

*) D.P. No. AUD-2009-1223 del 25 de noviembre de 2009  34 del 25 de enero de 2010 del libro IX

*) D.P. No. AUD-2010-0223 del 08 de marzo de 2010  167 del 23 de marzo de 2010 del libro IX

*) E.P. No. 2245 del 09 de diciembre de 2011 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 648 del 20 de diciembre de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 2245 del 09 de diciembre de 2011 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 649 del 20 de diciembre de 2011 del libro IX

*) D.P. del 20 de diciembre de 2011  659 del 28 de diciembre de 2011 del libro IX

*) D.P. del 20 de diciembre de 2011  660 del 28 de diciembre de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 014 del 04 de enero de 2012 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 704 del 18 de enero de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 102 del 26 de enero de 2016 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 62 del 04 de febrero de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 533 del 28 de abril de 2016 de la NotarÍa

Primera Buenaventura

 345 del 02 de mayo de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 1597 del 09 de noviembre de 2016 de la NotarÍa 1

Del Circuito Buenaventura

 808 del 23 de noviembre de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 46 del 31 de marzo de 2017 de la NotarÍa Primera

Buenaventura

 1090 del 31 de marzo de 2017 del libro IX

*) E.P. No. 1302 del 22 de noviembre de 2017 de la NotarÍa

Primera Bogotá

 1849 del 18 de diciembre de 2017 del libro IX

*) D.P. del 12 de noviembre de 2019 de la Documento Privado  12472 del 13 de enero de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 409 del 13 de julio de 2020 de la Notaria

Primera Del Circulo De Buenaventura Buenaventura

 13220 del 10 de agosto de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 701 del 28 de mayo de 2021 de la Notaria Primera

De Buenaventura Buenaventura

 14322 del 10 de junio de 2021 del libro IX

*) D.P. del 10 de septiembre de 2021 de la Documento Privado  14538 del 14 de septiembre de 2021 del libro IX

*) D.P. del 25 de julio de 2022 de la Documento Privado  15619 del 29 de julio de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

BUENAVENTURA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Que al libro ix y bajo el no.1060 Del 14 de septiembre el 2015, se inscribió la modificación de
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situación de control a grupo empresarial:

Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad zona de

expansion logistica limitada - Zelsa LTDA. Domicilio: Buenaventura. El objeto principal de esta

sociedad es la prestación de servicios relacionados con la manipulación, operación y

almacenamiento de contenedores y carga general, así como la administración y explotación de

puertos, muelles, patios de almacenamiento y equipo para el manejo de la carga. Presupuestos de

grupo: La controlante posee más del 50% de las acciones en circulación, tiene la mayoría de

votos en las juntas directivas y en las asambleas, ejerce influencia dominante y se configura la

unidad de propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo no.548 Del 12 de junio del año 2002, se

inscribió la situación de control. Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A.

Subordinada: Zona de expansión logística S.A. Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el

no.31 Del 1 de febrero del 2001, se inscribió la situación de control. Matriz: La sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La sociedad terminal especializado de

contenedores de buenaventura S.A. "Tecsa". Domicilio: Buenaventura.Que al libro ix y bajo el

no.1059 Del 11 de septiembre el 2015, se inscribió la modificación de situación de control a

grupo empresarial: Matriz: La sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: La

sociedad terminal especializado de contenedores de buenaventura S.A.S. - T.E.C. Buenaventura

S.A.S o tecsa S.A.S., Domicilio: Buenaventura. Actividad: El objeto principal de esta sociedad

es la prestación de servicios de operación portuaria, encaminados al manejo de los contenedores

en terminales especializados, así como la administración y explotación de puertos, muelles,

terminales, equipos y patios de almacenamiento, principalmente de aquellos especializados en

contenedores, para lo cual podrá ejecutar las siguientes operaciones portuarias: Estiba y

desestiba, cargue y descargue, manejo terrestre y porteo de carga, tarja, manipulación, embalaje

y desembalaje, traslados internos para inspecciones y repesos, trincado, llenado y vaciado de

contenedores, clasificación, reconocimiento, useria y, en general, todas aquellas otras

relacionadas con la actividad de carga y/o descargue de contenedores y carga en general suelta o

" break bulk". Presupuestos de grupo: La controlante posee más del 50% de las acciones en

circulación, tiene la mayoría de votos en las juntas directivas y en las asambleas, ejerce

influencia dominante y se configura la unidad de propósitos y dirección.Que al libro ix y bajo

el nro. 4368 Del 24 de octubre de 2008, se inscribió la situación de control. Controlante:

Sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: Sociedad portuaria de caldera

(spc) S.A. Domicilio: Alajuela - Costa rica. Actividad: Ejecución del contrato de concesión de

gestión de servicios públicos de la terminal de caldera, correspondiente a la licitación pública

internacional número cero uno- Dos mil uno- Incop, para lo cual podrá comprar, vender , recibir

en prenda o hipoteca, préstamo y arrendamiento, así como gravar o enajenar los bienes y derechos

de su propiedad; la sociedad podrá recibir propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciario,

fideicomitente, fideicomisario o beneficiario, podrá otorgar créditos a favor de empresas

filiales, subsidiarias o afines a ellos, con fondos propios y cuando sus condiciones económicas

y financieras se lo permitan, siempre que por ello perciba un beneficio pecuniario, también

podrá rendir fianzas o avales de cualquier tipo cuando estas sean en beneficio de la compañía,

todo del modo más amplio para el mejor desarrollo de las actividades sociales. Podrá realizar

sus actividades en cualquier país del mundo. Presupuesto de control: La sprbun posee más del 50%

de las acciones suscritas de la sociedad portuaria granelera de caldera (spgc).Que al libro ix y

bajo el nro. 4367 Del 24 de octubre de 2008, se inscribió la situación de control. Controlante:

Sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. Subordinada: Sociedad portuaria granelera de

caldera (spgc) S.A. Domicilio: Alajuela - Costa rica. Actividad: Se dedicara única y

exclusivamente a la ejecución del contrato de concesión de obra pública con servicio público de

la terminal granelera de puerto caldera correspondiente a la licitación pública internacional

número cero tres-Dos mil uno. Cnc, de conformidad con la Ley de concesión de obras públicas con
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servicios públicos, para lo cual podrá comprar, vender, recibir en prenda o hipoteca, préstamo y

arrendamiento, así como gravar o enajenar los bienes y derechos de su propiedad, la sociedad

podrá recibir propiedad fiduciaria, pudiendo ser fiduciario, fideicomitente, fideicomisario o

beneficiario, podrá otorgar créditos a favor de empresas filiales, subsidiarias o afines a

ellos, con fondos propios y cuando sus condiciones económicas y financieras se lo permitan,

siempre que por ello perciba un beneficio pecuniario, también podrá rendir fianzas o avales de

cualquier tipo cuando estas sean en beneficio dela compañía, todo del modo más amplio para el

mejor desarrollo de las actividades sociales. Podrá realizar sus actividades en cualquier país

del mundo. Presupuesto de control: La sprbun posee más del 50% de las acciones suscritas de la

sociedad portuaria granelera de caldera (spgc).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H5222

Actividad secundaria Código CIIU: H5210

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $525,813,071,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H5222.

CONTRATOS

Por Oficio No. 000-570-159 del 21 de enero de 2002 de Buenaventura, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 31 de enero de 2002, con el No. 8 del Libro XI, se inscribió Cancelacion de prendas.

Por documento privado del 04 de julio de 2012 de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11

de julio de 2012, con el No. 2 del Libro XI, se inscribió Constitucion prenda.

CERTIFICAS ESPECIALES

Certifica  por acta nÚmero 385 del 21 de agosto de 2019 de reunion de Junta Directiva,

registrado en esta cámara de comercio bajo el nro 12157, del libro ix, del registro mercantil el

22 de agosto de 2019, la Junta Directiva aceptó renuncia del señor Carlos clemente mira

velasquez cc 14,953,852 como gerente general de la sociedad portuaria regional de buenaventura

S.A. S.P.R. Bun desde el 22 de agosto del 2019 presentada por documento privado del 12 de agosto

del 2019. que el 1 de febrero de 2019 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 11273,
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del libro ix, el documento privado del 24 de enero de 2019, el señor Carlos mira velasquez

manifiesta, su renuncia irrevocable de miembro suplente de la Junta Directiva desde el 25 de

enero del 2019 de la sociedad portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun. que el 13 de

enero de 2020 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 12472 - 1, del libro ix, el

documento privado del 12 de noviembre de 2019, en el que la señora viera angulo maby yineth con

c.C 67,000,618, renuncio al cargo de miembro principal de la Junta Directiva de la sociedad

portuaria regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun con nit: 800215775-5. que el 08 de junio de

2020 se inscribió en la cámara de comercio bajo el nro 12730 - 1, del libro ix, el documento

privado del 05 de junio de 2020, en el que el señor gutierrez botero alvaro identificado con c.C

79,597,457 renuncio al cargo de tercer suplente representante legal de la sociedad portuaria

regional de buenaventura S.A. S.P.R. Bun con nit: 800215775-5.      por documento privado del 26

de febrero de 2019 registrado en la camara de comercio el 11 de marzo de 2019 renuncia miembro

principal de la Junta Directiva matiz gomez maria angelica cc 52,438,579 nombrada por acta

nÚmero 50 del 20 de marzo de 2018 de Asamblea General ordinaria de accionistas, registrado en

esta cámara de comercio bajo el nÚmero 10229 del libro ix del registro mercantil el 12 de abril

de 2018.  POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE JULIO DEL 2020 REGISTRADO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL

20 DE AGOSTO DE 2020 BAJO EL NRO 13240 - 1, DEL LIBRO IX SE INCRIBE LA RENUNCIA DE LA SEÑORA

XIOMARA SANCHEZ PALACIOS CON CC 66.738.249 COMO REPRESENTANTE LEGAL NOMBRADA POR ACTA NÚMERO 398

DEL 12 DE JUNIO DEL 2020 DE JUNTA DIRECTIVA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 12745 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JUNIO DE 2020 Por documento

privado del 10 de Septiembre de 2021 registrado en la Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de

2021 bajo el número 14538 libro IX se inscribe la renuncia del miembro principal de la Junta

Directiva séptimo renglón Correa Rodriguez John Jairo cc 94,455,051 nombrada por acta número 54

del 22 de mayo de 2020 de Asamblea General Extraordinaria, registrado en esta Cámara de Comercio

bajo el número 12744 del libro IX del registro mercantil el 16 de junio de 2020.  Que el 02 de

Diciembre de 2021 se inscribió en la Cámara de Comercio de Buenaventura bajo el nro 14770, del

libro IX, el documento privado del 24 de Noviembre de 2021, donde la señora DIAZ QUESADA YAHAIRA

INDIRA DE JESUS con cc 31,953,632 manifiesta, su renuncia irrevocable al cargo de representante

legal principal desde el 26 de Noviembre del 2021 de la Sociedad Portuaria Regional de

Buenaventura S.A. S.P.R. BUN, la cual fue aceptada el 26 de Noviembre del 2021 por la entidad.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE BUENAVENTURA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por
una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527
de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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